PROYECTO DE LEY No. DE 2010

“POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 2º DE LA LEY 3ª DE 1992”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1o. El artículo 2º de la Ley 3ª de 1992, modificado por la Ley 754 de 2002, quedará así:

De las Comisiones Constitucionales Permanentes. Funcionamiento y composición.

Artículo 2o. Tanto en el Senado como en la Cámara de Representantes funcionarán Comisiones Constitucionales Permanentes, encargadas de dar primer debate a los proyectos de acto legislativo o de ley referente a los asuntos de su competencia. 

Las Comisiones Constitucionales Permanentes en cada una de las Cámaras serán siete (7) a saber:

Comisión Primera.

Compuesta por diecinueve (19) miembros en el Senado y treinta y cinco (35) en la Cámara de Representantes, conocerá de: reforma constitucional; leyes estatutarias; organización territorial; reglamentos de los organismos de control; normas generales sobre notariado y registro; de los derechos, las garantías y los deberes; rama legislativa; estrategias y políticas para la paz; variación de la residencia de los altos poderes nacionales; asuntos étnicos.

Comisión Segunda.

Compuesta de trece (13) miembros en el Senado y diecinueve (19) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: política internacional; defensa nacional y fuerza pública; tratados públicos; carrera diplomática y consular; comercio exterior e integración económica; política portuaria; relaciones parlamentarias internacionales y supranacionales, asuntos diplomáticos no reservados constitucionalmente al Gobierno; fronteras; nacionalidad; extranjeros; migración; servicio militar; zonas francas y de libre comercio; contratación internacional, honores y monumentos públicos.
Comisión Tercera.

Compuesta de quince (15) miembros en el Senado y veintinueve (29) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: hacienda y crédito público; impuesto y contribuciones; exenciones tributarias; régimen monetario; leyes sobre el Banco de la República; sistema de banca central; leyes sobre monopolios; autorización de empréstitos; mercado de valores; regulación económica; Planeación Nacional; régimen de cambios, actividad financiera, bursátil, aseguradora y de captación de ahorro.

Comisión Cuarta.

Compuesta de quince (15) miembros en el Senado y veintisiete (27) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: leyes orgánicas de presupuesto; sistema de control fiscal financiero; enajenación y destinación de bienes nacionales; regulación del régimen de propiedad industrial e intelectual, patentes y marcas; creación, supresión, reforma u organización de establecimientos públicos nacionales; estructura y organización de la administración nacional central; control de calidad y precios; y normas generales sobre contratación administrativa.
Comisión Quinta.

Compuesta de trece (13) miembros en el Senado y diecinueve (19) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: régimen agropecuario; ecología; medio ambiente y recursos naturales; adjudicación y recuperación de tierras; recursos ictiológicos y asuntos del mar; minas y energía; corporaciones autónomas regionales.

Comisión Sexta.

Compuesta por trece (13) miembros en el Senado y dieciocho (18) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: comunicaciones; tarifas; calamidades públicas; funciones públicas y prestación de los servicios públicos; medios de comunicación; investigación científica y tecnológica; espectros electromagnéticos; órbita geoestacionaria; sistemas digitales de comunicación e informática; espacio aéreo; obras públicas y transporte; turismo y desarrollo turístico; educación y cultura.

Comisión Séptima.

Compuesta de catorce (14) miembros en el Senado y diecinueve (19) en la Cámara de Representantes, conocerá de: estatuto del servidor público y trabajador particular; régimen salarial y prestacional del servidor público; organizaciones sindicales; sociedades de auxilio mutuo; seguridad social; cajas de previsión social; fondos de prestaciones; carrera administrativa; servicio civil; recreación, deportes; salud; organizaciones comunitarias; vivienda; economía solidaria; asuntos de la mujer y la familia. 

Parágrafo 1o. Para resolver conflictos de competencia entre las Comisiones primará el principio de la especialidad. 

Parágrafo 2o. Cuando la materia de la cual trate el proyecto de ley, no esté claramente adscrita a una Comisión, el Presidente de la respectiva Cámara, lo enviará a aquella que, según su criterio, sea competente para conocer de materias afines. 

Artículo 2o. La presente Ley rige a partir de su promulgación.

De los Honorables Representantes,

PEDRO MARY MUVDI ARANGÜENA


ISSA ELJADUE GUTIÉRREZ
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LUIS EDUARDO DIAZGRANADOS TORRES
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MERCEDES E. MARQUEZ GUENZATI
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MARIO SUÁREZ FLÓREZ
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OBED DE JESÚS ZULUAGA HENAO
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No. DE 2010

“POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 2º DE LA LEY 3ª DE 1992”

La presentación de la presente iniciativa legislativa, tiene como origen el múltiple conflicto de competencias entre una y otra Comisión del Congreso de la República en el trámite en primer debate de algunos proyectos de Ley, conflicto que viene desde la misma expedición de la Ley 3ª de 1992 “Por la cual se expiden normas sobre las Comisiones del Congreso de Colombia y se dictan otras disposiciones”, para lo cual se pretende subsanar la duplicidad de funciones misionales y la colisión de competencias entre algunas Comisiones Constitucionales Permanentes del Congreso de la República.

Con ésta iniciativa se permitirá avanzar en la superación del conflicto de competencias, que se presenta en muchas ocasiones entre las diferentes comisiones, lo cual ha llevado a la aplicación del parágrafo 1º del artículo 2º de la Ley 3ª de 1992, que determina que para resolver conflictos de competencia entre las Comisiones primará el principio de especialidad; y lo dispuesto en el parágrafo del artículo en estudio, en el cual se especifica que cuando la materia de la cual se trate el proyecto de Ley, no esté claramente adscrita a una Comisión, el Presidente de la respectiva Cámara, lo enviará a aquella que, según su criterio, sea competente para conocer de materias afines.

En relación a estos aspectos, es importante profundizar en el análisis de la especialidad para darle mayor celeridad y economía como principios rectores del desarrollo legislativo, tal como lo plasma la Honorable Corte Constitucional en los siguientes términos:


“La especialización del trabajo legislativo se justifica en cuanto ofrece la oportunidad para que los proyectos de ley inicien su trámite de fondo en un grupo de congresistas preestablecido, quienes pueden ser seleccionados para las comisiones permanentes de acuerdo con su área de formación, de experiencia laboral o de interés, con lo cual se establece un vínculo importante entre el perfil de los congresistas y la competencia de la comisión permanente a la que pertenezcan. Esta circunstancia promueve la empatía del congresista con determinadas materias de su interés; ofrece espacios para que aporte sus iniciativas al proceso legislativo; permite la realización de debates más especializados en beneficio del proceso legislativo y, además, facilita el ejercicio del control político directo por parte de la población.


(…)


Ahora bien, de acuerdo con el criterio hermenéutico fijado por esta Corporación, el desconocimiento del mandato contenido en el artículo 2 de la ley 3ª de 1992, “acarrea un vicio de relevancia constitucional”, que le impone al organismo de control constitucional el deber de retirar del ordenamiento jurídico la regulación normativa tramitada en forma irregular. A juicio de la Corte, “si es el propio constituyente quien dispone que cada comisión permanente se ocupe de ciertas materias según determinación de la ley, la inobservancia de esta especialidad temática a la hora de repartir los proyectos, generaría un vicio que afectaría la constitucionalidad del trámite legislativo correspondiente, y llevaría a la declaración de inexequibilidad formal la ley así expedida, pues resulta claro que no fue respetada la voluntad constitucional” (Sentencia C – 975 de 2002)

“La distribución de los proyectos de ley en las comisiones permanentes para su aprobación en primer debate dependerá de la materia dominante en cada caso, siendo permitido que un mismo proyecto contenga temas directa o indirectamente asignados a otras comisiones pero que sean conexos entre sí. El criterio de especialidad empleado por la ley 3ª de 1992 para señalar las materias que conocen las comisiones constitucionales permanentes debe aplicarse según el contenido específico y la finalidad de cada proyecto de ley. En caso de duda razonable, el Presidente de la Cámara en donde se haya radicado el proyecto hará uso de la facultad consagrada en el parágrafo 2, artículo 2 de la Ley 3ª de 1992 y, según su criterio, lo enviará a la comisión competente” (Sentencia C- 540 de 2001) 
Conflicto de competencias que se ve reflejado por ejemplo entre las Comisiones Primeras y Cuartas, cuando a ambas Células Legislativas les asigna la función misional de “conocer normas generales sobre contratación administrativa (Comisión Primera) y “conocer sobre contratación administrativa” (Comisión Cuarta). Ejemplo de lo anterior, se puede notar que la Ley 80 de 1992 tuvo su trámite en primer debate en las Comisiones Cuartas de Cámara de Representantes y Senado de la República (Proyecto de Ley No. 205 de 1992 Cámara, 149 de 1992 Senado); mientras que su más reciente modificación plasmada en la Ley 1150 de 2007, el Proyecto de ley número 057 de 2006 Cámara, 020 de 2005 Senado, acumulado a los Proyectos de ley números 013, 019, 132 y 083 de 2005 Senado, por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos, correspondió su trámite en las Comisiones Primeras; en nuestro entender no existen motivos legales y jurídicos para que unas Leyes que se refieren a la misma materia su trámite sea evacuado por diferentes Comisiones cuando debería ser una y solo una la que se entienda de dichas reformas o estatutos contractuales.

Haciendo alusión al tema de la contratación administrativa y porque tiene una conexión con el Presupuesto General de la Nación, a groso modo, podemos expresar que en la etapa previa del contrato se determina los estudios previos que verifican a la conveniencia del contrato: necesidad que se pretende satisfacer con la presente iniciativa. Debe justificarse el proceso de selección, el impacto del proyecto, no sólo la necesidad actual, sino proyectar el impacto que va a tener a futuro; además, en esta etapa se debe realizar un segundo estudio; b) De oportunidad: Son las prelaciones en las necesidades, la importancia que tiene sobre otros proyectos. En síntesis, la etapa contractual (llámese Contratación Estatal) requiere de dos aspectos fundamenta a saber: Un Estudio Económico y una Viabilidad Presupuestal.

El Estudio económico nos permite determinar cuánto vale el objeto contractual; y la Viabilidad Presupuestal, hace referencia a los recursos presupuestales que requiero para la celebración y ejecución de un contrato, suscrito cada una de las Secciones del Presupuesto; y de dónde provienen los recursos que suscriben las diferentes entidades del Estado?, una razón lógica del Presupuesto General de la Nación, el cual es discutido y aprobado por las Comisiones Económicas.

En tal sentido la Ley de Contratación en los procesos Precontractual, Contractual y Postcontratual contiene un fuerte contenido económico, que expresa la necesidad que las modificaciones a dicho precepto legal, quede en manos de las Comisiones Cuartas de Senado de la República y Cámara de Representantes.

Otro de los conflictos que se observa en la norma objeto de modificación de igual manera radica en las mismas Corporaciones, puesto que a las Comisiones Primeras corresponde avocar el conocimiento del trámite en Primer Debate de aquellas iniciativas Legislativas que se relacionen con la “estructura y organización de la administración nacional central”, función que se asimila a la “creación, supresión, reforma u organización de establecimientos públicos nacionales” tema competencial de las Comisiones Cuartas. De lo expresado en el presente párrafo podemos concluir que cuando se habla de estructura de la administración nacional central, estamos refiriéndonos a los diferentes Ministerios, los Establecimientos Públicos u organismos administrativos del nivel central o nacional (adscritos o vinculados), que hacen parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público. Mientras que en las Comisiones Constitucionales se hace referencia a la estructura, en las Comisiones Cuartas se hace referencia a la creación, supresión, reforma u organización de los establecimientos públicos nacionales, que en nuestro entender y por sana lógica materia legislativa que debería tramitarse en una sola Comisión.
La Ley 3ª de 1992 de manera equivocada divide el tema de la propiedad intelectual con el de la propiedad industrial, otro yerro legislativo competencial, puesto que los temas de propiedad intelectual su trámite se los asigna a las Comisiones Primeras y los de propiedad industrial se los asigna a las Comisiones Cuartas, cuando para evitar duplicidad de funciones se los debe determinar a una sola Comisión, en este caso a las Comisiones Cuartas; conclusión que se puede plasmar por el cúmulo trabajo legislativo con que cuentan dichas Células Congresionales (Reformas Constitucionales, Referendos, Leyes Estatutarias, Códigos y otros) que no dan abasto para avocar el conocimiento de las iniciativas legislativas que se encuentran para su estudio.

Es por ello que la presente Ley pretende que dichas funciones se les asigne a las Comisiones Cuartas Constitucionales Permanentes del Senado de la República y la Cámara de Representantes, no es posible que sigan existiendo duplicidad de funciones, cuando existen Comisiones Constitucionales con un cúmulo bastante alto de Proyectos de Ley para su respectivo estudio, mientras que hay otras Células Legislativas cuya actividad legislativa es demasiado baja.

Según datos tomados de los Informes Legislativos de la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Honorable Cámara de Representantes, tomados de la página web de la misma Célula Legislativa, el trámite y archivo de los Proyectos de Ley y Actos Legislativos ha sido el siguiente: (P.L.= Proyectos de Ley; A.L.= Actos Legislativos)
	LEGISLATURA
	No. P.L. Y A.L TRAMITADOS
	No. P.L. Y A.L. ARCHIVADOS ART. 190 LEY 5ª DE 1992
	PORCENTAJE DE ARCHIVO

	2007 – 2008
	101
	32
	31,7%

	2008 – 2009
	128
	50
	39,04%

	2009 – 2010
	98
	52
	53,06%


De acuerdo a lo plasmado en la presente iniciativa legislativa, y haciendo un cuadro de resumen el artículo 2º de la Ley 3ª de 1992, es el siguiente:

	TEXTO ACTUAL
	TEXTO PROPUESTO

	Comisión Primera.

Compuesta por diecinueve (19) miembros en el Senado y treinta y cinco (35) en la Cámara de Representantes, conocerá de: reforma constitucional; leyes estatutarias; organización territorial; reglamentos de los organismos de control; normas generales sobre contratación administrativa; notariado y registro; estructura y organización de la administración nacional central; de los derechos, las garantías y los deberes; rama legislativa; estrategias y políticas para la paz; propiedad intelectual; variación de la residencia de los altos poderes nacionales; asuntos étnicos.
NOTA: Las materias subrayadas pasan a ser competencia de la Comisión Cuarta
	Compuesta por diecinueve (19) miembros en el Senado y treinta y cinco (35) en la Cámara de Representantes, conocerá de: reforma constitucional; leyes estatutarias; organización territorial; reglamentos de los organismos de control; normas generales sobre notariado y registro; de los derechos, las garantías y los deberes; rama legislativa; estrategias y políticas para la paz; variación de la residencia de los altos poderes nacionales; asuntos étnicos.



	Comisión Segunda:

Compuesta por trece (13) miembros en el Senado y diecinueve (19) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: política internacional; defensa nacional y fuerza pública; tratados públicos; carrera diplomática y consular; comercio exterior e integración económica; política portuaria; relaciones parlamentarias, internacionales y supranacionales, asuntos diplomáticos no reservados constitucionalmente al Gobierno; fronteras; nacionalidad; extranjeros; migración; honores y monumentos públicos; servicio militar; zonas francas y de libre comercio; contratación internacional.
	QUEDA IGUAL

	Comisión Tercera:

Compuesta de quince (15) miembros en el Senado y veintinueve (29) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: hacienda y crédito público; impuesto y contribuciones; exenciones tributarias; régimen monetario; leyes sobre el Banco de la República; sistema de banca central; leyes sobre monopolios; autorización de empréstitos; mercado de valores; regulación económica; Planeación Nacional; régimen de cambios, actividad financiera, bursátil, aseguradora y de captación de ahorro.
	QUEDA IGUAL

	Comisión Cuarta:
Compuesta de quince (15) miembros en el Senado y veintisiete (27) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: leyes orgánicas de presupuesto; sistema de control fiscal financiero; enajenación y destinación de bienes nacionales; regulación del régimen de propiedad industrial, patentes y marcas; creación, supresión, reforma u organización de establecimientos públicos nacionales; control de calidad y precios y contratación administrativa.
	Compuesta de quince (15) miembros en el Senado y veintisiete (27) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: leyes orgánicas de presupuesto; sistema de control fiscal financiero; enajenación y destinación de bienes nacionales; regulación del régimen de propiedad industrial e intelectual, patentes y marcas; creación, supresión, reforma u organización de establecimientos públicos nacionales; estructura y organización de la administración nacional central; control de calidad y precios; y normas generales sobre contratación administrativa.
NOTA: Las materias subrayadas son competencias que se le asignan en la presente Ley.

	Comisión Quinta:
Compuesta de trece (13) miembros en el Senado y diecinueve (19) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: régimen agropecuario; ecología; medio ambiente y recursos naturales; adjudicación y recuperación de tierras; recursos ictiológicos y asuntos del mar; minas y energía; corporaciones autónomas regionales.
	QUEDA IGUAL

	Comisión Sexta:
Compuesta por trece (13) miembros en el Senado y dieciocho (18) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: comunicaciones; tarifas; calamidades públicas; funciones públicas y prestación de los servicios públicos; medios de comunicación; investigación científica y tecnológica; espectros electromagnéticos; órbita geoestacionaria; sistemas digitales de comunicación e informática; espacio aéreo; obras públicas y transporte; turismo y desarrollo turístico; educación y cultura.
	QUEDA IGUAL

	Comisión Séptima:
Compuesta de catorce (14) miembros en el Senado y diecinueve (19) en la Cámara de Representantes, conocerá de: estatuto del servidor público y trabajador particular; régimen salarial y prestacional del servidor público; organizaciones sindicales; sociedades de auxilio mutuo; seguridad social; cajas de previsión social; fondos de prestaciones; carrera administrativa; servicio civil; recreación; deportes; salud, organizaciones comunitarias; vivienda; economía solidaria; asuntos de la mujer y de la familia.
	QUEDA IGUAL


Por lo anterior, solicitamos a los Honorables Congresistas dar su voto favorable a la presente iniciativa legislativa.
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PEDRO MARY MUVDI ARANGÜENA
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